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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01237/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00082/ISEM/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:

“1.- Señale que legislaciones, reglamentos, acuerdos, decretos, lineamientos son los que rigen y regulan las relaciones laborales entre los trabajadores del hospital y el Hospital General "Dr. José Ma. Rodriguez" 2.- Señale el organigrama del Hospital General "Dr. José Ma. Rodriguez", así como los nombres de los servidores públicos que ostentan puestos de dirección, subdirección y de jefatura de unidad o de jefatura de departamento. 3.- Señale las facultades y/o atribuciones, así como el fundamento legal y legislación en que se encuentren las mismas, respecto del personal que ostente puestos de dirección, subdirección y de jefe de unidad o jefe de departamento u homólogos, del Hospital General "Dr. José Ma. Rodriguez"”(Sic)


II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de febrero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00082/ISEM/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (Sic)


Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos denominados 0219.pdf, José Ma.Rodríguez.pdf y SAIMEX 00082 IP.docx, los cuales contienen la liga electrónica que a decir del Sujeto Obligo remite a su normativa vigente aplicable, asimismo proporciono los nombres de los servidores públicos con cargo de director, subdirector y jefatura, refirió que las facultades de y/o atribuciones del directivo de dicho nosocomio se encuentran contempladas en el apartado 217B56000 del Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno Tomo CXCVI. A: 202/3/001/02, de fecha 18 de diciembre de 2013, por último remitió el documento elaborado en el que refirió que mediante el oficio número 208C0101320000L/00219/2020, signado por la Directora de Administración y la Tarjeta Informativa emitida por la Titular de la Unidad de Modernización Administrativa, adjuntaba el Manual de Organización Tipo para Hospitales de más de 90 camas en el que se establece la estructura orgánica y objetivo, funciones por unidad, área y servicio, mismos que se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, máxime que serán motivo de análisis en el desarrollo de la presente resolución.

IV. Inconforme con la respuesta, el veintiséis de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01237/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“LO CONSTITUYE EL OFICIO 208C0101320000L/00219/2020, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2020, ASÍ COMO SUS ANEXOS, POR VIRTUD DE QUE NO ES CONGRUENTE CON LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO, AUNADO A QUE, LOS LINKS DE LAS PÁGINAS DE INTERNET QUE SEÑALA LA AUTORIDAD EN DICHO OFICIO NO CORRESPONDEN CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ADEMÁS DE QUE SE ENCUENTRA INCOMPLETA." (Sic)

Advirtiendo que EL RECURRNTE acompañó su recurso de revisión con el archivo electrónico denominado “SOLICITUD DE INFORMACION ISEM.pdf”, el cual contiene: 
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V. El veintiséis de febrero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia de la siguiente imagen: 
[image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veinticinco de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de febrero al veinte de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo el día veintinueve de febrero de dos mil veinte; así como, el primero, siete, ocho, catorce y quince de marzo de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días dos, nueve y dieciséis de marzo de dos mil veinte, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
V. La entrega de información incompleta;”

(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la entrega de información incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el siguiente caso, en razón que mediante respuesta sólo proporcionó información parcial, tal y como se analizara más adelante.
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE solicito del SUJETO OBLIGADO, información referente al Hospital General “Dr. José Ma. Rodríguez”, misma que se desagrega a continuación: 

1.- Señale que legislaciones, reglamentos, acuerdos, decretos, lineamientos son los que rigen y regulan las relaciones laborales entre los trabajadores y el Hospital; 
2.- Señale el organigrama del Hospital General "Dr. José Ma. Rodriguez", 
3.- Los nombres de los servidores públicos que ostentan puestos de dirección, subdirección y de jefatura de unidad o de jefatura de departamento. 
4.- Facultades y/o atribuciones, así como el fundamento legal y legislación en que se encuentren las mismas, respecto del personal que ostente puestos de dirección, subdirección y de jefe de unidad o jefe de departamento u homólogos, del Hospital General "Dr. José Ma. Rodriguez"

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjunto diversos archivos electrónicos, los cuales contienen lo siguiente: 
· 0219.pdf.- Contiene el oficio número 208C0101320000L/00219/2020 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, dirigido al Coordinador de Administración y Finanzas, en el que manifestó:
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· José Ma.Rodríguez.pdf.- Contiene el Manual de Organización Tipo para Hospitales de 90 camas o más del ISEM que consta de 69 fojas y el cual documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de los hospitales del Instituto de Salud del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen de las unidades hospitalarias.
· SAIMEX 00082 IP.docx.- Documento elaborado en el que se da respuesta a la solicitud, refiriendo el oficio número 208C0101320000L/00219/2020, signado por la Directora de Administración; asimismo, mediante Tarjeta Informativa emitida por la Titular de la Unidad de Modernización Administrativa, señaló que adjuntaba  el  Manual de Organización Tipo para Hospitales de más de 90 camas en el que se establece la estructura orgánica y objetivo, funciones por unidad, área y servicio.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en los términos señalados en el Resultando IV de la presente resolución. 
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado; así mismo, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que a través de su respuesta realizó un pronunciamiento en relación a la información solicitada con la finalidad de tener por colmado el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta ser competente para generar, poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta o pudiera contar con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información localizada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Bajo ese contexto, este Instituto advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en razón de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Una vez apuntado lo anterior, y para un mejor estudio iremos analizando cada una de las peticiones realizadas por el particular, por lo que en relación al punto 1, relativa a las legislaciones, reglamentos, acuerdos, decretos y lineamientos que rigen y regulan las relaciones laborales entre los trabajadores y el Hospital, EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta refirió que la información podía ser consultada en la liga electrónica http://ddsisem.edomex.gob.mx/bvirtual/index.php?mod=239. 
Derivado de la respuesta proporcionada, es conveniente referir que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información , dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas, este Órgano Garante advierte que la información que pretendía entregar EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, no se encuentra acorde a lo que establece la Ley de la materia, pues en primer término no se realizó dentro de los primero cinco días, además de que le implicaba realizar una búsqueda al particular para encontrar la información, respecto de las áreas de las que deseaba la información, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes:
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De las imágenes insertas se pueden advertir que, el enlace proporcionado muestra la Biblioteca Virtual del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, no se le hizo del conocimiento al solicitante el número de registro en el cual puede apreciarse las legislaciones solicitadas; lo que no satisface el derecho de acceso a la información del particular.

Por lo anterior, y derivado que es obligación de los Sujetos Obligados poner a disposición del público y actualizar entre otras cosas la información relativa al marco normativo aplicable, este Órgano Garante determinar ordenar el documento o documentos en donde consten las legislaciones, reglamentos, acuerdos, decretos y lineamientos vigentes que rigen y regulan las relaciones laborales entre los trabajadores y el Hospital General “Dr. José Ma. Rodríguez”. 

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con los numerales 2 y 3, relativa al organigrama del Hospital General "Dr. José Ma. Rodríguez, así como los nombres de los servidores públicos que ostentan puestos de dirección, subdirección y de jefatura de unidad o de jefatura de departamento, EL SUJETO OBLIGADO manifestó en respuesta que no es competencia de dicha unidad administrativa generar, recopilar, procesar, archivar o conservar la información referente al organigrama, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, párrafo segundo y 24, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el apartado 217B32000 del Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México y 36 del Reglamento Interno del Instituto; asimismo, hizo entrega del oficio en el que la Directora de Administración señaló los nombres de dichos servidores públicos, con lo cual, se tienen por satisfechos los presentes numerales, tal y como se observa de la siguiente imagen: 
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Por otra parte, esta Ponencia Resolutora advierte que el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, establece su estructura orgánica en la fracción V y el Organigrama de Instituto en la fracción VI; tal y como se advierte a continuación: 
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De las imágenes insertas con anterioridad, se puede advertir que en el organigrama del desdoblamiento de áreas staff y unidades médicas contempladas en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México remitido en respuesta, específicamente con el desdoblamiento de las unidades médicas y vinculado a su vez con los nombres y cargos proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO se puede advertir la información requerida por el particular, razón por la que se tienen por satisfechos dichos numerales. 
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos.
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 4, referente a las facultades y/o atribuciones, así como el fundamento legal y legislación en que se encuentren las mismas, respecto del personal que ostente puestos de dirección, subdirección y de jefe de unidad o jefe de departamento u homólogos, del Hospital General "Dr. José Ma. Rodríguez”, EL SUJETO OBLIGADO adjunto en respuesta el Manual de Organización Tipo para Hospitales de más de 90 camas en el que se puede apreciar la estructura orgánica y objetivo, funciones por unidad, área y servicio; mismas que a manera de ejemplo se insertan a continuación: 
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De dichas imágenes, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento en el que hizo entrega de la legislación, fundamento legal y funciones que realiza el personal que ostenta puestos de dirección y subdirección y jefes de departamento u homólogos del Hospital referido en la solicitud y atendiendo a esto, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y ORDENAR haga entrega vía SAIMEX de la información que ha quedado precisada en el cuerpo de la presente resolución, vía SAIMEX.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública motivo del recurso de revisión 01237/INFOEM/IP/RR/2020, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“La normatividad tal como Reglamentos, Acuerdos, Decretos y/o Lineamientos vigentes al 4 de febrero de 2020 que regulan las relaciones laborales entre los trabajadores y el Hospital General “Dr. José Ma. Rodríguez.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01237/INFOEM/IP/RR/2020.
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1. Respeclo a la normatividad aplicable vigente, comunico a usted que puede ser consultada en la pagina de
internet: http://ddsisem.edomex.gob.mx/bvirtual/index.php?mod=239.

HECTOR FLORES MERGADO DIRECTOR
JUAN JOSE DE LA ROSA VAZQUEZ SUBDIRECTOR MEDICO
FEDERICO ALEJANDRO CEBALLOS HERNANDEZ SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
ROXANA SANCHEZ AGUILAR JEFA DE REGURSOS HUMANOS
LUCIO DURAN LOPEZ JEFE DE RECURSOS FINANCIEROS
DIANA PICAZO VILLANUEVA JEFA DE RECURSOS MATERIALES
JUAN MANUEL MEJIA PLASENGIA JEFE DE SERVICIOS GENERALES
‘GILDARDO GUZMAN HERRERA JEFE DE INGENIERIA Y MANTENIMENTO
ROBERTO RIVAS DELGADO JEFE DE SISTEMATIZACION )

T

3. Las facultades y/o atribuciones de personal directivo de dicho nosocomio se enclientran contempladas en
el apartado 217B56000 del Manual General de Organizacién del Instituto de Salud del Estado de México,
publicado en la Gaceta del Gobierno Tomo CXCVI. A: 202/3/001/02, de fecha 18 He diciembre de 2013.

No omito manifestar que no es competencia de esta unidad administrativa generar, recopilar, procesar, archivar o conservar la
informacion referente al organigrama, lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulos 12 pérrafo segundo y 24 parrafo
tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municlplo's; el apartado 217832000 del
Manual General de Organizacién del Instituto de Salud del Estado de México; y 36 del Reglamento \me+o del Instituto.
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El presente Manual de Organizacion Tipo para Hospitales de 90 camas o mas
documenta la accién organizada para dar cumplimiento a la mision de los
hospitales del Instituto de Salud del Estado de México. La estructura organizativa,
la division del trabajo, los mecanismos de coordinacion y comunicacion, las
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralizacion o
descentralizacién, los procesos clave de la organizacion v los resultados que se
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestion administrativa de
estas unidades hospitalarias.

Este documento contribuye en la planificacién, conocimiento, aprendizaje y
evaluacion de la accién administrativa. El reto impostergable es la transformacion
de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia,
organizacion, liderazgo y productividad.




image16.png
V. Estructura Orgénica

1000 Direccién
1.0.10. Unidad de Ensefianza, Investigacién y Calidad

1011 Area de Ensefanza
1012, Area de Investigacion
1013, Area de Calidad
1020. Asistencia Médica
103.0. Epidemiologia y Medicina Preventiva
1100.  Subdireccién Médica
1101 Servicio de Enfermeria
1102, Trabajo Social
1110, Servicio de Urgencias
1111 Unidad de Terapia Intensiva
1120, Servicio de Pediatria
1121 Unidad de Neonatologia
1130 Servicio de Gineco-Obstetricia
1140, Servicio de Anestesiologia
1150.  Servicio de Medicina Interna
1160 Servicio de Cirugla General
1170, Servicio de Diagndstico y Tratamiento
1171 Rayos X
1172 Laboratorio Clinico y Patologia
1173, Banco de Sangre
117.4. Dietologia y Nutricién
1175, Anatomia Patolégica
1176, Inhaloterapia
117.7.  Archivo Clinico y Registro Hospitalario




image17.png
12.00. Subdireccién Administrativa

1210.

1220.

1230.
12.40.

1250.

1260.

Area de Recursos Humanos

Area de Servicios Generales

Area de Recursos Materiales

Area de Recursos Financieros

Area de Ingenieria y Mantenimiento
Area de Sistematizacién




image18.png
gdiigialiid

é
|
i

MIRO. JOSE PEDRO MONTOYA MORENO

‘COORDINADOR DE SALUD DEL INSTITUTO DE
'SALUD DEL ESTADO DE MEXICO.

[P —
‘ocues 2014




image19.png
1000  DIRECCION
oBuETVO

Brindar_servicio médico integral y de calidad a pacientes de_dversas
padecimiantos en su salud y asi Contribur a1 Bienetar socl 4@ a poblacion de 1a
‘entidad mexiquense y al cumplimiento de los objetivos institucionales.

- Coordinar la integracion del programa operativo anual del hospital, del
Broyecto e presupLEStD e Soresos & Inoresos y presentaria a 5% matancss
‘Que correspondan para su sprobacien

- Planear, coordinar y evaluar el programa anual de trabajo y el plan
el Rospital para la prestacion de sericios de salud, con base en
1as normas poiticas vigentes.

- Coordinar Ia integracién de la informacién estadistica que coadyuve 3 la
toma de decisione y a 13 ermision da 103 nformes periodicos del hospial

- Programar sesiones clinicas con la Unidad de Enseanza, Investigacion y
Calidad para revisar topicos acordes a la demanda de atencién médica
ospitalara en la materia.

- Promover la atencion integral alos pacientes, mediante ol establecimiento de
mecanismos de coordnacion entre (s &reas del nosptal

- Dirigi, en e ambito de su competencia, los procesos de atencion médica
Integraly adminitrativa, con base en a2 poilicas extablecdas para el uso
racianal e los recursos ssgnades.

- Verifcar que ol sjerciio del presupuesto autorizado sea congruente con los
Tesulados del anBls Ge 123 arsciones presupuestales.

- Coordinar y evaluar los programas institucionales de ensefanza que se
Siecuten o desarrolien on o Rospita,

- Verificar a observancia de las normas y liseamientos establecidos, con of
propssto de mantener la evolucion de fas Gsposicionss santarias y g6

- Establecer e implementar los indicadores autorizados para la evaluacion y
meckcion del desermpeno, productividad, calidad y shciontia de 05 procesos
¥ servicios medicos y adminstrativos, a1 como difundie la metodologia para
Lspicacidn.




image20.png
Coordinar el funcionamiento del hospital e informar Io conducente a las
‘utoridadies correspondientes del Instituto de Salud del Estado de Mexico.

Evaluar los resultados del desempeno y la aplicacion de los indicadores, a
ofecto de definkestrategias orientadas & solucionar la. problematica
Getectada y a establecer meciss para 13 mejora continus.

Fomentar 1a calidad e la prestacion de los servicios de salud, asi como
colaborar en ef desarrollo dé mejoras en la atencion que se proporciona a los
pacintes.

Promover la meiora continua de los procesos de atencién médica, asi como
S apicacion Sstematica en benefica el servicio y de Ios usuarios.

Integrar y presicir as reuniones de los diferentes comités y subcomités
ntrahossitalarios.

Apoyar las acciones y proyectos del Patronato y del Voluntariado del
Hospital

Faciitar las funciones del Aval Ciudadano, asi como asistr a todas las
reuniones programadas.

Desarrolarlas demis funciones inherentes al érea de su competencia.
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11.0.0. SUBDIRECCION MEDICA
oBsETVO:

Planear, coordinar, dirigie y controlar las actividades de los servicios hospitalarios
para lograr Ia atencion Medica, a través de acciones de sald oportunas
adecuadas en cada caso particular, aplicando I0s_ conceptos de caidad y.
22Giradac optimizands 0% recurses (anta Pumanas Como tecnblogicos.

~ Planear, organizar, dirigr, controlar y evaluar 1a atencion médica proporcionada
alos pacientes en os ferentes servicios que dependen de la Subdireccion.

~ Representar  la direccion en los actos o intervenciones cuando se e
encomiende.

~ Elaborar, en coordinacion con la Unidad de Ensenanza, Investigacién y Calidad
o5 programas pertinentes para el desarrollo del personal de a Subdireccion.

~ Coordinar acciones con las diferentes dreas de la subdireccion para cumpli
adecuadamente con las funciones que Ie corresponden.

~ Coordinarse con la Subdireccion Administrativa para la vigilancia de las dreas
por turmo que se encuentran a su cargo.

~ Establecer normas y lineamientos operativos para las diferentes dreas médicas,
con enfoque a usuarioy prestador del servicic.

~ Supervisar y evaluar las actividades médicas del hospital y establecer las
macidas de mejora continua que se requieran.

~ Supervisar y evaluar que todas las actividades que se desarrollan en las
diferentes areas médicas, s apeguen a a normatividad vigente en la materia,

~ Aplicar sanciones al personal que se haga acreedor a dstas, conforme 3 lo
establecido en las condiciones generales de trabajo.

~ Participar en las acciones de mejoramiento del servicio de hospitalizacion.

~ Mantener ol control de los diferentes recursos que se encuentran en ol rea de.
SU responsabiiaad.

~ Cumplie y hacer cumpli las normas administrativas y operativas generales.
Eitidas por 55 autondades para 13 prestacion de serviclos mEAICos.

~ Informar por solictud expresa o resultado de la evaluacién realizada a las
Sctvidades de as diferentes areas d 13 Subdireccidn
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Evaluar las condiciones y necesidades de las dreas a su cargo, asi como
roporcionar seguridad sl usuaria y personal del hospial.

Evaluar las actividades de los servicios, a raves de indicadores de desempenio
stablecer medidas tendientes a mejorarios

Vigilar que se integre con oportunidad el expediente clinico de los pacientes
e ¢ stiendan en &l hosptal

Desarrollarlas demds funciones inherentes al érea de su competencia.
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1200, SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

Planear. programar y admiristrar los recursos humanos, financieros, materiales y
serviios. dersos, ‘oara 3poyar ias. actvidades Ge. los sericios  madicos,
paramédico, ausiiares de diagnostico y tratamiento, asi como apoyar
fogisticamente todas las areas del Rospital para mejorar su productividad.

~ Elaborar el Programa Anual de Trabajo de la Subdireccion Administrativa, en
Coordinacion con 13 Unidad de Ensenans, Investigacion y Calidac.

~ Admiristrar, coordinar su aplicacion y comprobar los recursos asignados al
Hospita,de acuerdo a las necesidades del mismo.

~ Coordinar las actividades admiristrativas, inherentes al dmbito de su
competencia, que se leven a cabo dentro del Hospital

~ Coordinar, con el Area de Recursos Humanos, el control de la némina del
hospitaly 05 agos que se realicen por Concepto de servicios personales.

~ Coordinar el registro y aplcacion de los recursos financieros del hospital, asi
‘como supervisar o depssito diari de las cuotas de recuperacion del mismo.

~ Coordinar a adauisicion y almacenamiento de los bienes que se requieran en el
Hospital

~ Coordinar y supervisar el suministro de los recursos @ insumos, asi como el
material da curacion y medicamentos que solicitan las. ciferentes areas
Servidios delfiospital

~ Proporcionar los diferentes servicios admiistrativos, del ambito_de su
Competencia, que cubran las demandas de las Gferentes areas y servicios del
Hospital

~ Coordinar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, necesarios.
para mantener o mobiliorio y la infraestructura del hospital en buenas
Concidones.

~ Coordinar los servicios informaticos y de comunicacién que se brinden a las
dreas y servicios del Hospital, asi como supervisar ol procesamiento de
informacién el buen funcionamiento de 5 racursos informativos instalados en
3 Gnidod Hospitalars.

~ Tramitar el alta, baja y transferencia de los bienes muebles asignados al
Hospita, conforme 3 las disposiciones establecidas en a materia.
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Mantener contacto y comunicacion con los diferentes proveedores que atienden
i sriiact hespitai A Shastere fatantes le aterial mee v v 1
Funcionamient del Hosal

Realizar ol sequimiento del avance programtico y presupuestal del Hospita,asi
‘como elaborar Ios reportes cormespondientes.

Supervisar que el trabsio aue realizan Ias dreas de a Subdireccion, se realicen
Bajo 105 lincamientos etabiecidos para cada uno de 105 servicios de 1a unided
hospitaiaria

Supervisar Ia correcta distribucion de los recursos financieros en todas las dreas
3 Saricios del Hospital

Supervisar y verifcar ol correcto funcionamiento, conservacién y utiizacién de
1as instalaciones, equipos, nstrumental y mabilario del Hospital

Supervisar las altas y bajas de personal, asi como participar en la incorporacisn
def nuevo personal.

Supervisar, en coordinacién con la Direccién. la aplicacion de los lineamientos
establecidos para cada una de 183 &reas o SerVicios que & encueniran dentro de
ia Unidad Hospitalaria.

Supervisar en forma conjunta con las oficinas correspondientes la correcta
aplicacion de los recursos financieros, humanos y materiales. asignados al
Hospital

Revisar 1a informacion contable, asi como conservar en su poder y a disposicion
de las autoridades competentes, os liros, regisiros auxiiares y documentos.
‘comprobatorios de as operaciones financieras del hospital.

Revisar y validar 1a informacién que se reporta en los diferentes informes,
relacionados con las actividades de su competencis.

Lievar a cabo el pago de sueldos y servicios necesarios para cubrir la
Infrasetructura del Hospial

Levantar incidencias al personal que no cumpla con los reglamentos interiores
el hospital

Viglar que el personal cumpla con los requisitos minimos de puntualidad y de.
asitencia

Desarrolarlas demss funciones inherentes al &rea de su compstenci.
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